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coNTRATCI ApM r N ISTRATIyO N Ú_ME RO: 0_L5-2&¿1

CUENTADANCIA NÚMEBO T3-1-5.

TIVA EN

P&LENCI& GUATEMALA".

CONTRATISTA: "5ERPLACO"

En el municlpio de Palencia, departamento de Guatemala a los veintinueve días del rnes de julio

del año dos mil veintiuno; constítuidos en la sede de la MUNICIPALIDAD DE PALENC|A, por el

presente acto, NOSOTROS: por una parte Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, de cincuenta y seis

{56) años de edad, casado, guatemalteco, Alcalde Municipal, de este domicilio; me identifico c<¡n

Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código tjnico de ldentificación -CUl- un mit

novecientos noventa y nueve (1999) noventa y cuatro mil cuatrocientos doce (g44].l) cero uno

cero cinco {0105), extendido por el Registro Nacional de tas Personas de la República de

Guatemala -RENAP-, actúo en representación de tA MUNICIPALIDAD DE pALENctA como

AICALDE MUNICIPAL, calidad que acredito con: a) Fotocopia legalizada del Acuerdo de

Nombramiento número cero cinco guion dos mil diecinueve (05-2019), de Junta Electoral del

Departamento de Guatemala, de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve l}91o7/2019), bl
Acuerdo de Nombramiento número veintiuno guion dos mil diecinueve (21-2019), de fecha doce

de julio de dos mil diecinueve ll2/07/201"9), ampliación del Acuerdo de Nombramiento número

cero cinco guion dos mil diecinueve (05-20L9), de Junta Electoral del Departamento de

Guatemala, por medio del cual se me adjudicó el cargo de Alcalde de la Municipalidad de

Palencia, del departamento de Guatemala, c) Certificación del Acta número cero cinco guion dos

mil veinte (05-2020) de la sesión pública solemne celebrada por el Concejo Municipal el quince de

enero de dos mil veinte {15l0Ll2AZO), en donde consta la toma de posesión del cargo, suscrita en

el libro de actas Ordinarias del Concejo Municipal de la Municipalidad de palencia. d|
Cuentadancia identificada cotr el número T tres guion uno guion cinco (Tg-1-S) otorgado por la
Contraloría General de Cuentas a la Municipalidad de Palencía, a quien en el curso del presente

contrato se me denominará indistintamente como tA MUNICIPAUDAD o LA MUNIctpALtDAD

PALENCIA; por otra parte David Roberto Ruano Téltez, de treinta y seis (36) años de edad, cas

lngeniero Civil, guatemalteco, de este domicilio, me identifico con Documento personal dJ

ldentificación *DPl-, Código Único de ldentificación *CUt- Dos mil trescientos uno (230L) tre¡nta y

tres mil cuatrocientos cincuenta y dos (33452) dos mil ciento uno {2.L01) extendido por el Registro

Nacional de las Personas de la República de Guatemala *RENAP-, actúo en mi calidad de

ProPietanq de la empresa denominada SERPLACO, lo cual acredito con patente de Comercio de la

Empresa inscrita en el Registro Mercantíl de Ia República de Guatemala, bajo el número cle

Registro cuatrocientos noventa y cinco rnil trescientos veinticinco {4g5325i, Folio trescientos

treinta y dos {332) Libro cuatrocientos cincuenta y siete (4S7i categoría útiltca de Empresas

Mercantiles, inscrita en fecha veinte de agosto de dos mil ocho {20/CI9/2008} y emitida el dos de
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julio de dos milveinte @2/07/2020), y quien para efecto del presente contrato se me denominará

como E[ CONTRATISTA. Ambos manifestamos ser de los datos de identificación consignados, que

nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que las representaciones que

ejercemos son suficientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para otorgar el presente:

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIóN DE OBRA NÚMERO OI5-202I: AMPLIACION

INSTITUTO BASICO POR COOPERATIVA EN CABECERA MUNICIPAT DE PALENCIA, GUATEMATA

contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con

base a lo establecido en los artículos: 2,5,7,9, 33, 35, 52,53,67, 68,72, y 73 del Código Municipal

y sus Reformas; artÍculos9,17,18, 36, 47,48 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado y sus

Reformas; y ,Artfculo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas. El

evento objeto del presente contrato se identifica con el Número de Operación en Guatecompras *
NOG- catorce millones ciento tres mil doscientos veintidós 174LO32221. De conformidad con el

procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones del Estado. SEGUNDA: OBJETO DEL

CONTRATO: /EL CONTRATISTA" está obligado de conformidad con las especificaciones, planos y

demás documentación técnica, a ejecutar la obra, que comprende los siguientes renglones de

trabajo, precios unitarios y totales:

No. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
TOTAI-

EJECUCTÓN 2021

L TRAEAJOS PRETIMINARES

1..07

Replanteo Topográfico (incluye
altimetría, planimetría, ubicación y
señalización de áreas de demolición)

m2 448.00 a. u..40 a, 9,408.00

1.02
Demoliciones en Modulo (incluye
extracción y traslado de rnaterial de
demolición)

m2 165.00 a. 175.00 Q. 28,875.00

2 CIMENTACION

2.0L

Zapata Z-1 1.00 m x 1".00 m x 0.30 m,
refuerzo parilla formada por 10 No. 5 Al
S

unidad 42.00 a. 2,394.04 Q. 100,548.00

2.O2

Columna corta tipo pedestal P-1 de 0.40 x
0.30 m con L0 No.S + est. No. 3 @ 0.15 m
y doble eslabón No. 3 @ 0.15 m incluye
pernos para anclaje + repello + cernido
gris en caras vistas

m 79.80 a. 1,700.00 Q. 135,660.00

2.A3
Cimiento corrido de 0.40 m x 0.20 m, 3

no.3+eslNo.2@A.20m m 26.00 a. 515.00 a. 13,390.00

ESTRUCTT,IRAS VERTICALES

3.01

Suministro, corte, fabricación y montaje
de Columna Metálica tipo WF 14X38 +

aplicación de dos capas de pintura
anticorrosiva

m 230.90 a. 1,730.00 Q. 399,457.00

3.02
Unión a Momento en Alma de Columna
metálica + aplicación de pintura
anticorrosiva

Unidad 75.00 a. 1,s28.00 Q. 114,600.00

3.03

Unión a Momento en Patin de Columna
metálica + aplicación de pintura
anticorros¡va

Unidad 5Éi.00 a. 1,500.00 a. 84,000.00

3.04
Unión entre elementos Columnas y Vigas
en el segundo nivel + aplicación de dos
capas de pintura anticorrosiva

Unidad 48.00 a. 7ts.aa a. 34,320.00

3.05 Unión Placa base entre Pedestal de Unidad 42.O4 o^ 900.00 a. 37,800.r)0

i'1' .,



MUNI
PALENCIA

¡Sor¡)os deserrrotlol

Concreto y Columna Metálica +

aplicación de dos capas de pintura
anticorrosiva

3.06

Columnas C-1 de 0.14x0.14 con 4 No. 3 +

esl. No. 2 @ 0.1-5 m + repello + cernido
gris en caras vistas

m 1L4.90 a. 240.0t) a. 27,s76.AA

3.07
Columnas C-2 de 0.10x0.14 con 2 No. 3 +

esl. No, 2 @ 0.15 m + repello + cernido
gris en caras vistas

n1 75.50 a. ms.T *-$€ 0!:1 ¡,i
:l il
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3.08

Columnas C-3 de 0.14x0.19 con 4 No. 3 +
est. No. 2 @ 0.15 m + repello + cernido
gris en caras vistas

m 19.50
\

a. 315.00 \ a. ,,rd\x
3.09

Columnas C-4 de 0.10x0.L9 con 2 No. 3 +
esl, No. 2 @ 0.15 m + repello + cernido

€!9-g! qE¡vistas _
m 23.4A a. 265.00
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EJECUCTÓN 2022
4 ESTRUCTURAS HORIZONTAIES

4.01

Suministro, corte, fabricación y montaje
de Viga Metálica tipo WF 12X30 +

aplicación de dos capas de pintura
arlticorrosiva

n'l 432.35 a. 1,310.00 Q. 566,378.50

4.02

Suministro, corte, fabricación y montaje
de Viga Metálica tipo WF 70Xt7 +

aplicación de dos capas de pintura
ant¡corros¡va

fn 59.30 a. 1,075.00 a. 63,747.5A

4.03
Unión entre Viga Principal y Viga
Principal + aplicación de dos capas de
pintura anticorrosiva

Unidad 26.00 a. 898.00 a. 23,348,00

4.44
Unión entre Viga Principal y Viga
Secundaria + aplicación de pintura
anticorrosiva

Unídad 65.00 a. 445.00 a. 28,925,00

5 ESTRUCTURAS

5.01 Losa de entrepiso metálica tipo losacero
cal. 22, con refuerzo de malla
electrosoldada 6.5x5.5 4.5/4.5 pernos a

cortante tipo stud de 3/4"x5" a cada 0.90
en ambos sentidos + acabado liso y
nivelado en la parte superior

m2 411.50 a. 79s.00 Q. 327,142.s0

5.02
Muros con block de L4x19x39 cm x66
Kg,/Cm2 con repello + cernido

m2 2.64.40 a. 52s.00 Q. 138,810.00

5.03

Muros con block de 9x19x39 cm x66
Ke/Cm2 con pin No. 3 @ 0.80 + esl. No. 2
en esquinas entre sisas, con repello +

cernido

m2 43.30 a. 540.00 a. 23,38§

5.04
Solera Humedad St{ de 0.14 x 0.20 m con
4 No.3 + est. No. 2 @ 0.15 m

m 23.55 a. 310.00 a. ?¡oaÉ;

s.05
Solera lntermed¡a con block tipo U 0.L4x
1"9x0.39 con 2 No.3 + esl, No. 2 @ 0.15 m,
con repello + cernido

m 123.60 a. 275.00 a. 33,99\ rt §
5.06

Solera Final tipo F de 0.L4 x 0.20 m con 4
No.3 + est. No. 2 @ 0.15 m + repello +

cern¡do gris en caras vistas
m 132.50 0. 320.00 a. 42,40A.OO

\/

5.07

Estructura soporte techo a un agua +

cubierta de lámina (con estructura de
costanera + aplicación de p¡ntura
anticorrosiva, lamina troquelada rojo
exterior, blanco interior)

m2 405.00 a. 401.00 Q. 162,40s.00

5.08
Módulo de gradas para comunicación
entre módulos

unidad 1.00 q. 42,s00.00 a. 42,500.00

5.09
Canal Pluvial (lámina galvanizada +

pescantes) m 51.50 a. 280.00 a. u,470.ao

6 INSTATACIONES



6.01
lnstalación de tableros de distribución
orincioa les

unidad 2.00 a. 3,600.00 a. 7,200.00

6.O2 I nstalaciones eléctricas iluminación unidad 24.00 a. 1,171.00 a. 28,104.00

6.03 I nstalaciones eléctricas fuerza unidad 36.00 a. s0s.00 a. 18,180.00

6.04
lnstalación red de abastecimiento de
agua potable incluye, contrallaves (salida

agua para artefactos + acometida)
ml 149.80 a. 91.00 a. 13,631.80

6.05
lnstalaciones de drenaje sanitario +

accesorios con tubería en pvc de @ 2" y 0
4", según planos

ml 85.00 a. 250.00 a. 21,250.00

6.06
lnstalaciones de drenaje pluvial tubería
en pvc deO 4" y @ 6", según planos

ml 94.00 a. 185.00 a. 17,390.00

6.07

Caja CR-l de 1.00x1.00 m. con block
0.14x0.19x0.39, con alisado interior con
base y tapadera de concreto con refuerzo
No.3 @ 0.10 m.

unidad 6.00 a. 2,100.00 a. 12,600.00

6.08

Caja CR-2 con rejilla de 0.94x0.94 m. con

block 0.14x0.19x0.39, con alisado interior
con base y tapadera de concreto con
refuerzo No. 3 @ 0.10 m.

unidad 5.00 a. 3,690.00 a. 18,4s0.00

ñno
Suministro e instalación artefactos
sanitarios de primera calidad (lavamanos,

inodoro, urinal )

unidad 26.4O a. 1,600.00 a. 41,600.00

7 ACABADOS

7.AL
Remozamiento de Primer Nivel

Existente {aplicación de pintura} m2 161.00 a. 35.00 a. 5,635.00

7.47
Repello + Cernido gris en caras vistas de

estructuras existentes
mZ 340.00 a. 1s8.00 a. 53,720.00

I Puertas v ventanas

8.01
Puerta P-1 doble metálica según diseño,
con barra antipanico de dos puntos y
manlia exterior.

unidad L.00 Q. 14,000.00 a. 14,000.00

8.02
Puerta P-2 doble metál¡ca según diseño,
con barra antipanico de dos puntos y
maniia exterior.

unidad 1.00 Q. 14,200.00 a. 14,200.oo

8.03

Puerta P-3 una hoja metálica según

diseño, con barra antipan¡co de un punto

v maniia exterior.
unidad 10.00 a. 4,500.00 a. 45,000.00

8.04
Puerta P-4 una hoja metálica según
diseño. con chaoa de bola.

unidad 10.oCI a. 4,L00.00 a. 41,000.00

8.qs
Puerta P-5 una hoja metálica según
diseño, con chapa de bola

unidad 2.AO a. 3,100.00 a. 6,200.00

8.06
Puerta P-6 una hoja metálica según

diseño, con pasador
unidad 8.00 a. 2,800.00 a. 22,400.04

8.O7 Ventanas de alumirrio mZ 38.40 a. 960.00 a. 36,864.00

I PISO

9.01"

Piso Antideslizante + base de concreto f'c
2000 psi, t=0.05 m.+ base de selecto
t=0.L0

m2 62.00 a. 350.00 a. 2L,70A.AO

LOz
Piso Cerámico + base de concreto fc
2000 psi, t=0.05 ¡¡. + base de selecto
t=0.10

m2 284.00 a. 340.00 a. 96,560.00

9.03 Piso cerámico en segundo nivel m2 339.40 o. 200.00 a. 67,880.00

10 OBRAS COMPTEMENTARIAS

10.01
Mobiliario de escritorios de mesas tipo
Cátedra + silla

unidad 6.00 a. 2,000.00 a. 12,000.00

ta.o2 Suministro de pupitres unídad 125.00 a. 3s0.00 a. 43,750.00

10.03
Suministro e instalación de Pizarrones de

madera de pino curado con porta

almohadilla en el marco inferior, cuerpo
unidad 6.00 a. 2,300.00 a. 13,800.00
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de melamina blanca de l/2" con 3

armellas, 2.4A m x1.20 m
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10.04
Fabricación e instalación de baranda en
segundo nivel con tubo galvanizado

ligero de 11f2" + pintura
m7 60.00 a. 430.00 a. 25,800.00

10.05
Suministro e lnstalación de extintores
tipo ABC

unidad 4.00 a. 1,500.00 6,000.00

10.06
Rótulos de señalización según normas
conred (ver planos) unidad 24.00 a. 182.55 4,381.

TOTAL EN qUETZAIES "'-k-*
\

TOTAL Eltl LETRA§: TRES M¡ILONES DOSCIENTCIS MIL QUETZALES EXACTO§

T.EB§EEA: VAL9"R DEL CONIEAIQ" El valor del contrato asciende a la cantidad de TRES MILLO

DOSCIENTO§ MIL QUETZALES EXACTOS (q,. ¡, 200,000.001 que ¡ncluye el impuesto al valor

agregado lVA. §UARfA: FLNANCIAMIENTFI Los fondos para la ejecución del proyecto, provienen

delconvenio suscr¡to entre LA MUNICIPALIDAD y eICONSEJO DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO,

GUATEMATA REGIÓN I (METROPOLITANA), número 5g-z}z,., de fecha veinticuatro de mayo rlel

dos mil veintiuno (24lOSl2O21), será ejecutado bajo la figura de la estructura MULTIAITIUAL; para

el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno - dos mil veintidós 1202L-2O22), para cuyo efecto /'LA

MUNIC¡PALIDAD" se encargará de la tramitación de los fondos respectívos con cargo a la partida

presupuestaria número :

Los pagos se realizarán en la forma siguiente: a) el veinte por ciento (20%l de anticipo del valor

total del contrato equivalente a un monto de SEI§CIENTO§ CUARENTA MtL QUETZALES EXACTOS

(Q. 540,000.00) se cancelará después de la aprobación del presente instrumento legal por la

autoridad superior de la Municipalidad y presentación de la fianza de cumplimiento de contrato

por un equivalente al !O% y fianza de anticipo por un 20%, ambas junto con las certificaciones de

autenticidad correspondientes, el anticipo será amort¡zado en cada pago realizado al contratista

hasta cubrir el cien por ciento del mismo, en caso de rescisión del contrato Et CONTRATISTA

deberá facturar el anticipo pendiente de amortizar. b) El saldo del ochenta por ciento (80%)

líquido restante se cancelará de acuerdo a las estimaciones de trabajo presentadas por Ia e

ejecutora y aprobadas por el supervisor designado.

CONTRATO: EI Contratista podrá solicitar las variaciones del valor del contrato las cuales se pod

efectuar hasta un veinte por ciento (20%) en más o en menos al valor original del contr

ajr.rstado. Para el efecto deberá emitir: órdenes de cambio, órdenes de trabajo suplementario d

acuerdos de trabajo extra, planos en los que indique modificaciones realizadas, para el trabajo

extra adicionalmente deberán ser entregados los renglones unitarios por cada renglón incluido

que serán aprobadas por la autoridad superior de la Murricipalidad, cuales quiera de los

documentos que se emitan para la variación del contrato original tendrá previa revisión y

aceptación por parte del Supervisor Municipaf que tenga a su cargo el proyecto. Cuanflo las

variaciones excedan del porcentaje antes indicado, y no sobrepasen el cuarenta por ciento (40%)

del valor original ajustado del contrato, se celebrará nuevo contrato adicional. SEXTA: SOLICITUD
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OE tOS PAGOS: el contratista deberá presentar ante la Dirección Municipal de Planificación la

documentación siguiente: A! PAGO DE ANTICIP0: previo al pago correspondiente el contratista

deberá cumplir con la entrega de lo siguiente: a! Fianza de Antícipo que cubra el cien por ciento

(fiA%) del monto a otorgar. b) fotocopia de la bitácora autorizada por la Contraloría General de

Cuentas (primera y última hoja); c) cronograma de inversión del anticipo y cronograma de

ejecución de los trabajos, aprobados por la Autoridad Competente. dl Original de constancia de

colegiado activo del profesional que intervendrá en la ejecucíón de la obra por parte del

contrat¡sta. B) SEGUNDQ PAGO: a) Carta de Solicitud para el pago de estimación em¡t¡da por el

contratista debidamente firmada y sellada en papel membretado de la empresa; bl Cuatro (4)

originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el contratista, supervisor

municipal y Directora Municipal de Planificación; c) Declaración jurada por parte del contratista

haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídica; d) Cuatro {4)

originales del lnforme fotográfico a color que refleje la ejecución del proyecto u obra reportado,

con firma y sello del propietario o representante legal de Ia empresa; e) Cuatro (4) originales de

fCItografía a color que evidencie la instalación del rótulo de identificación del proyecto u obra; f)

fotocopia de la bitácora autorizada por Ia Contraloría General de Cuentas, con los registros de

ejecución del proyecto u obra correspondientes al período de la estimación; g) Originalde pruebas

de laboratorio cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; hl Original de Certificados de

calidad de los materiales; i! Declaración jurada por parte del contratista donde hace constar que la

información consignada en los certificados de Calidad de Materialesy/o pruebas de laboratorio es

verídica; j) Copia de constancia de colegiado activo del profesional que interviene en la ejecución

de la obra por parte del contratista. Cl SIGUIENTES PA§OS: a) Carta de solicitud para el pago de

estimación emitida por el contratista debidamente firmada y sellada en papel membretado de la

empresa; b) Cuatro (4) originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el

contratista, supervisor municipaf y Directora Municipal de Planificación; c) Declaración jurada por

parte del contratista haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídíca;

d| Cuatro (4) originales del lnforme fotográfico a color que reflejen la ejecución del proyecto u

obra reportada, con firma y sello del propietario o representante legal de la empresa; e| fotocopia

de fa bitácora autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de ejecución del

proyecto u obra correspondientes al período de Ia estimación; f| original de pruebas de

laboratorio cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; gf original de Certificados de calidad

de los mater¡ales; h) Declaración jurada por parte del contratista donde hace constar que Ia

información consignada en los certificados de Calidad de Materiales y/o pruebas de laboratorio es

verídica; i) Copia de constancia de colegiado activo del profesional que interviene en la ejecución

de la obra por parte del contratista. Dl ÚLTIMO PAGO: a) Carta de notificación por parte del

contratista a Ia Municipalidad informando que la obra se encuentra finalizada en el 100% de

avance físico; b) Cuatro (4) originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el

contratista, supervisor municipal y Directora Municipal de Planificación; cf Declaración jurada por

v
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parte del contrat¡sta haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídica; ffi$ ,-

d| cuatro (4) originales del lnforme fotográfico a color que reftejen et estado r";;;r-;ffiH§
proyecto u obra, firmado y sellado por representante de la empresa; et fotocopia de la bitácora 

WH §autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de ejecución del proye.to u ffid
obra correspondientes al período de la estimación; f) copia de pruebas de la

aplique; g) Copia de Certificados de caliclad de los materiales; h) Declaracíón jur

contratista donde hace constar que la información consignada en los certificados

Materiales y/o pruebas de laboratorio es verídica; i! Copia de constancia de colegiado

profesional que interviene en la ejecución de la obra por parte del contratista; j| Ori

Fianza de Conservación de obra con su respectiva certificación; k) Original de Fianza de Satdos

Deudores con su respectiva certificación; !l Entrega de seis (6) juegos de planos finates. La

documentación solicitada en esta cláusula será utilizada para realizar las gestiones de cada pago

ante el Concejo Departamental de Desarrollo. §EPTIMA: FORMA DE PAGO: para cada pago el

contratista tendrá que haber cumplido con los requisitos de la cláusula anterior y presentar a ta

Dirección Municipal de Planificación excepto para el pago en concepto de anticipo, Factura original

que cumpla con todos los requisitos de ley. Los cheques serán entregados en la Dirección de

Administración Financiera lntegrada Municípal, se entregarán cheques únicamente al propietario,

representante legal o mandatario de la empresa, de no ser posible deberá nombrar una persona a

través de un documento firmado sellado por el Propietario y/o Representante Legal para dicho

trámite, adjuntando copia del Documento Personal de ldentificación. Los pagos se realizarán de

conformidad con los desembolsos realizados por el Consejo Departamental de Desarrollo, estos

pueden ser parcial o totalmente sobre una estimación de trabajo presentada por el contratista

según sea el caso, previo al pago final tendrá que estar suscríta el acta de recepción y liquidación

de contrato. ocTAVAt PRqGMMA DE TRABAIo.Y.DE EJE€UC|ÓN DEt ANTtCtpO_. Dentro de tos

cinco días siguientes a la fecha de notíficación de la aprobación de este contrato, ,,EL

coNTRATlsTA" debe entregar un cronograma detallado de trabajo y un programa de ejecución

del anticipo, firmado y sellado por el Propletario ylo Representante Legal y el profesional

nombrado por la empresa para la supervisión del proyecto, en original y dos copias, los

cronogramas deberán estar aprobados por el supervisor municipal por meclio de firma en

cronograma y deberán contar con el visto bueno del Alcalde Municipal identro). NQVENA: ptAZg

DE-L CONTL,ATO: A) FTAZO CONTRACTUAL: "EL CONTRATISTA" se oblíga a terminar totalmente y a

entera satisfacción de "LA MUNICIPAIIDAD" los trabajos a que se refíere este contrato¡ en un

plazo de cuatrocientos ochentá (480) días catendario contaclos a partir de la fecha que sean

iniciados los misrnos, pr"evia suscripción del acta de inicio, et proyecto tendrá que iniciar clentro de

los siguientes diez (L0) días hábiles contados a partir de la aprobación detcontrato, el cc¡ntratista

porlrá solicitar el inicio de los trabajos sin haber recibido el anticipo, para ello notificará por escrito

al supervisor Municipal el día previsto pára el inicio de los trabajos, el supervisor municipal dará

respuesta dentro de los tres días hábiles siguientes de recibido el oficio. ; BI PRORROGA DE ptAZO
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CONTRACIUAL: en Ia prorroga convenida de mutuo acuerdo mediante aceptación por escrito de

ambas partes, ya sea por solicitud de [A MUNICIPALIDAD o por parte de EL CONTRATI§TA la

autoridad competente deberá justificar la necesidad, procedencia y conveniencia de la misma y

siempre que el atraso no sea imputable al contratista. 1) En el procedimiento de única prórroga a

solicitud de lA MUNICIPALIDAD, se deberá cumplir como mínimo, con fos requisitos siguientes: a)

l.A MUNICIPAIIDAD solicitará por escrito a[ contratista o proveedor, la prórroga del contrato, al

menos quince días antes al vencimiento del contrato; b) EL CONTRATISTA deberá informar por

escrito su decisión, dentro de los cinco días siguientes de recibida la solicitud. 2) en los casos que

EL CONTRATI§TA sea el que solicite prorogar, por cualquier otra causa no imputada al é1, este

deberá informar con al menos treinta días hábiles antes del vencimiento del plazo contractual, los

renglones que serán objeto de prórroga, así como la justificación de los que no prorrogará, a

efecto que su solicitud sea analizada por la autoridad correspondiente, para que determine si la

prorroga puede ser autorizada. C) En caso de suspensión de la obra, por caso fortuito o causa de

fuerza mayor la prórroga podrá ser solicitada por el contratista dentro del plazo de diez (10) días

de ocurrido el hecho. EL CONTRATISTA notificará al supervisor municipal o al Director (a) de la

Dirección Municipal de Planificación, en los casos que proceda, indicando las implicaciones en la

ejecución del contrato para que se levante el acta correspondiente. Para el caso de única prórroga

contractual a esta le será aplicable lo siguiente: a) Cuando se ordene la suspensión temporal de los

trabajos, por causas no imputables a EL CONTRATISTA, se levantarán actas al inicio y al final de

dicha suspensión. En el acta en la que se haga constar la finalización de la suspensión de los

trabajos, se consignará el plazo para la prórroga contractual; b) cuando por cualquier otra causa

no imputable a EL CONTRATISA se afecte el desarrollo normal de los trabajos, este hará la solicitud

de única prórroga al supervisor municipal, exponiendo los motivos que la justifica, quien emitirá

opinión al respecto y trasladará a la autoridad administrativa superior de la dependencia, quien

resolverá si da lugar o no a lo solicitado. {Artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado y

Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado). DE$MA: RETRASO EN [A

EJECUCIÓN DE LA O9RA: conforme el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado "EL

CONTRATISTA", será sancionado con el pago de una multa que se aplique entre el uno al cinco por

millar del monto de los trabajos que no se hayan ejecutado o presentado oportunamente, por

cada día de atraso en que incurra "EL CONTRATISTA' desde la fecha de terminación pactada hasta

la total conclusión de los mismos, en ningún caso podrá ser superior su conjunto al monto de la

garantía de cumplimiento. Para el efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la parte

proporcional de atraso, por lo que su aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento parcial.

El reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, especifica los porcentajes y procedimientos

correspondientes. DECIMA PRIMEB]A: qBLlqAclgN!:S DE LAlpA$TES.: En las relaciones de "LA

MUNICIPALIDAD" con "EL CONTRATISTA", regirá lo siguiente: Al LA MUNICIPALIDAD: a|

Dirección Municipal de Planificación: Decidirá los asuntos técnicos y administrativos que sean

sometidos a su consideración por el Supervisor designado para el efecto. Decidirá todos los

\J
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asuntos relativos al cambio de planos y especificaciones, con la aprobación de la Autoridrd,,:,y:{_,( 

"Administrativa Superior. Tiene autoridad sobre el Supervisor Municipal y debe resolver toaos toffiili i
asuntos relacionados con la obra a su cargo. b) §upervisor Municipal: l. hará supervisioner .'ffirlg$l§

menos una (L)vez por semana al proyecto según su criterio para un mejor desarrollo de la obra; , *ffi'd-á
Anotará en bitácora lo supervisado en cada visita y todos aquellos asuntos

que surjan en el proyecto; 3. Decidirá los cambios que sean necesarios en la obra, \e acuerdo

planos y especificaciones técnicas, debiendo realizar los trámites re.spectivos para \ a

de documentos de cambio previamente aceptados por él y con el visto bueno de las au'

correspondientes; 4. Emitirá los documentos que sean necesarios durante la ejecución de la obra y

dictaminará sobre la solicitud de extensión de plazo contractual; 5. El Supervisor Municipal

decidirá todas las cuestiones que surjan respecto a la calidad, cantidad, trabajo ejecutado,

prosecución del avance de la obra, ínterpretación de planos y especificaciones; 6. Emitirá opinión

sobre la forma de ejecución y del correcto y satisfactorio cumplimiento de los términos del

presente contrato; 7. Está facultado para hacer cambios menores a los planos en el campo para

mejorar las características del diseño o para solventar problemas que no se definen en planos

originales; 8. Realizará lnforme técnico de la obra quincenalmente, con visto bueno del Director(a)

Municipal de Planificación, y deberá contar con el aval del Alcalde Municipal, estos tendrán que

ser aprobados por la autoridad competente; 9. Gestionará y presentará las estimaciones de

trabajo realmente ejecutado de obra ante el Concejo Municipal pará su aprobación; 10. Cuando la

obra esté terminada y el contratista de aviso respectivo, este deberá verifícar que se han

constituido las fianzas de Conservación de obra y Saldos deudores, deberá realizar y verificar se

cumpla con lo establecido en el artfculo 55 de la Ley de contrataciones del estado; 11. Deberá

gestionar ante la Secretaría Municipal la carta de satisfacción del COCODE sobre la obra

terminada.; 12| Deberá revisar, dar su visto bueno y gestionar ante el Concejo Municipal la

aprobación del programa de ejecución del anticipo. B) EMPRE§A CONTRATISTA: se compromete a

lo siguiente: a) Estimacién de trabajo: será presentada en el formato que la Municipali

establezca, proporcionada a través de la Dirección Municipal de Planificación, debiendo cu

con lo siguiente: 1. Firmada y sellada por las autorldades competente$; contratista, supe

por parte de empresa conffatista, supervisor(a) municipal, Director(a) Municipal de Planificaci

Visto bueno del Alcalde Municipal, en el caso de los Supervisores deL¡erán colocar el timbre

respectivo; 2. Deberá reflejar los renglones realmente ejecutados en obra, y que coincida con lo

estahlecido en bitácora por parte de la supervisión; 3. Las cifras deberán ser expresadas en

quetzales; b) Supervisor por parte del Contratista: 1. Será Profesional colegiado activo {ingeniero

(a) civil o arquitecto (a)); 2. Hará visitas a la obra por lo menos tres {3) veces a la senrana,

coordinando con el supervisor municipal las visitas a la clbra; 3. Llevará un registro diario de los

acontecimientos relevantes consignados en el libro de bitácora autorizado por la Contraloría

General de Cuentas; 4. Deberá rendir informe de avance físico * financiero quincenal a la

Municipalidad por medio de la Direcciórr Municipal de Planificación y/o el Supervisor Mr:nicipal,
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adjuntando copia electrónica de todo lo escrito en la bitácora; 5. Presentará al supervisor las

estimaciones para pago que considere convenientes de acuerdo al avance físico de la obra, en

periodos mensuales o parciales para su evaluación, aprobación y posterior traslado al Consejo

Departamental de Desarrollo y a la Administración Financiera Municipal; c| Planos finales de la

Obra construida: La elaboración y actualización por parte de "EL CONTRATISTA" de los planos

finales de la obra construida deben estar terminados cuando notifique que la obra está concluida"

Estos planos mostrarán la obra como fue realmente construida e incluirá los cambios efectuados.

Dentro de los quince {15) días siguientes a su recepción, el Supervisor señalará al Contratista las

correcciones pertinentes. El Contratista, para la elaboración de estos planos finales tendrá la

colaboración del Supervisor en lo que se refiere a información y datos técnicos; d| señalización y

alumbrado: El Contratista suministrará y mantendrá por su cuenta, en relación con la obra, todo el

alumbrado, la señalización, protección, el cercado y la vigilancia cuando y donde sea necesario o lo

requiera el Supervisor, para la protección de la obra, así como de los materiales y el equipo

utilizados en ésta o para la seguridad y conveniencia del públíco en general; e| Protección del

Medio Ambiente: el contratista será responsable de velar porque las medidas de mitigación

ambiental se cumplan a cabalidad y que no se afecte de otra forma no prevista al ambiente en el

área de influencia del proyecto; f) otras obligaciones del contratista¡ 1, Se obliga a ejecutar la

totalidad de los trabajos con entera sujeción a los planos, especificacíones generales y técnicas; 2"

Acatará las instrucciones y direcciones del Supervisor municípal sobre cualquier cuestión,

mencionada o no en el contrato, que se relacione o tenga que ver con la obra; 3. Permitirá gue en

cualquier momento el Supervisor Municipal inspeccione las instalaciones, actividades y trabajos

que se realicen e instruirá a su personal a fin de que le brinde Ia atención respectiva,

proporcionándole la información que sea requerida; 4. Está obligado a proveer un libro {Bitácora),

el cual debe estar debidamente foliado y autorizado por la Contraloría General de Cuentas, para

llevar el historial de los trabajos a realizarse, éste deberá estar hab¡l¡tada previo al inicio de la

obra; 5. Será responsable por los daños, perjuicios y/o lesiones a cualquier persona o a la

propíedad privada cualquiera que sea, que pudiera derivarse de actos y omisiones en la ejecución

del contrato o ser consecuencia de estos; 6. Será responsable por cualesquiera daños o

compensación pagaderos por ley en relación con accidente o lesión de cualquier trabajador o

persona empleada por el Contratista; 7. Adoptará en todo momento precauciones para impedir

desórdenes o alteración del orden público de o entre sus empleados y para preservar la paz y

prCIteger a las personas y a las propiedades aledañas a la obra contra esa posibilidad. 8. Velara por

mantener el orden vehicular, previendo el uso de sus vehículos y/o camiones. 9. No será permitido

colocar materiales de cualquier naturaleza, desechos o equipo en las propiedades colindantes, sin

el consentimiento de los propietarios. lO. Alfinalizar la obra y antes de que ésta sea aceptada por

la Comisión Receptora, limpiará y retirará de la obra y propiedades adyacentes, todas las obras

provisionales, equipo, material sobrante o descartado, basura y armazones temporales; restaurará

en una forma aceptable toda propiedad, ya sea pública o privada, que haya dañado durante la
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ejecución deltrabajo; 11. Cualquier cambio en la cantidad o calidad de los materiales y renglonesilI;5.*

de trabajo, hecho sin autorización previa y escr¡ta del Supervisor, será por su cuenta y exctusivd,.á.1.d f;
trp.+, aá il

riesgo; 12. Elaborar y colocar en el lugar físico en que se realice el proyecto u obra, un rotulo qure*E[lüX' m",*+:'l;j H

indique el nombre, procedencia del financíamiento, meta a ejecutar, Unidad f¡ecutorffii*[f {
responsable, costo y tiempo estimado de ejecución. 13. Es obligación del incluir en

ejecución del proyecto u obra las meclidas de mitigación o reducción de riesgo\ desastr§

consignaron en la herramienta "Análisis de Gestión de Riesgo para Proyectos de ln\Grsión Pú

AGRIP-. DEC¡rUR SE§UTUOR: RTSCIS¡ÓN_OE!" COrurnArO: 1) "LA MUNtCtpAU

responsabilidad alguna de su parte rescindir unilateralmente el presente contrato, por las ci[sas

siguientes: a) 5i "EL CONTRATISTA" no principia los trabajos dentro del plazo estipulado para el

efecto. b) En caso de evidente negligencia de "EL CONTRATISTA" en la ejecución del trabajo. c) Si a

"EL CONTRATISTA" se Ie embargare el equipo, maquinaria, fondos e implementos que usa en la

obra. d) Si "EL CONTRATI§TA" no presentare las fianzas a gue está obligado conforme este

contrato. e) si "EL coNTRATlsTA" es declarado judicialmente en quiebra. 2l En caso de

cancelación parcial o total de la ejecución del trabajo contratado, "LA MUNICIPALIDAD" pagará a

"EL CONTRATISTA": a| El valor de los trabajos terminados o en proceso de terminación según

certificación de El Supervisor de la obra, deducidos los pagos efectuados previamente y el valor de

cualquier reclamo que "LA MUNICIPALIDAD" pudiera tener contra "EL CONTRATI§TA" con base

en éste contrato. 3l Podrá rescindirse el contrato por causa de fuerza mayor o caso fortuito

debidamente comprobado. 4) El presente contrato podrá rescindirse por mutuo acuerdo de las

partes. En cualquier caso, de rescisión del presente contrato, si hubiere satdo por amortizar del

anticipo otorgado, el contratista deberá realizar una factura por el monto pendiente de amortizar,

para que este forme parte del pago realizado a EL CONTRATISTA, según se establece en el articulo

SAtARIOS. "EL CONTRATI§TA" por su propia cuenta y bajo su responsabilidad pagará los sueldos y

salarios de sus trabajadores, cuotas de Seguro Social y demás obligaciones y prestaciones

establecidas en las leyes laborales del país, eximiendo a 'LA MUNICIPALIDAD" de cualq

obligación o responsabilidad en tal concepto. Así rnismo, "E[ CONTRATI§TA" se comp

contratar personal de mano de obra calificada como mínimo el sesenta por c¡ento 16g %l

comunidad beneficiada.

"l-A MUNICIPALIDAD" ingresará las coordenadas geográficas del proyecto en el Sistema Nacional

de lnversión Pública. oÉ§.uun *Qul$¡ra: rtsc¡l-lzagóru: .LA MUNtctpALtDAD" y ,,[L

C0NTRATISTA" se obligan a: 1) Contribuir al desarrollo de las actividacles de fiscalización que por

¡'nandato legal debe efectuar la Contraloría General de Cuentas ylo Auditoría lnterna cuando

corresponda, proporcionando a las mismas los documentos, libros y cualquíer información que los

auditr:res requieran, y 2) eue para un efectivo seguimiento de las operaciones y para facilitar el

proceso de fiscalización, todos los fondos que reciban del estado o sean producto de colectas

púhlicas, deben constituirse en una cuenta bancaria que permite el efectivo contrc¡l de los ingresos
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y egresos de la misma y tener los registros contables en forma separada de cualesquiera otros

fondos que reciban. DÉCIMA SEXTA: ESTIPULACIONES VARIA§: a) Este Contrato se elabora de

acuerdo a las Bases del Evento, Especificaciones Generales, Técnicas y Planos del Proyecto, las

cuales forman parte del presente contrato, así como la oferta presentada por "EL CONTRATISTA".

b) También forman parte de éste contrato las órdenes de cambio, órdenes de trabajo

suplementario, acuerdos de trabajos extras aprobados por la autoridad superior y demás

documentos que emita "LA MUNICIPALIDAD" para la ejecución del proyecto, suscrítas por "EL

CONTRATISTA", el Supervisor Municipal y el Alcalde Municipal; y los programas de trabajo

aprobados por la Municipalidad. Queda entendido que "EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir con

las disposiciones contenidas en los documentos indicados en esta cláusula. "EL CONTRATISTA'

manifiesta haber revisado cuidadosamente los documentos y reconocido en el campo los lugares

donde se ejecutarán los trabajos, aceptando expresamente lo contenido en el presente contrato.

Cuando sea emitida la aprobación de cualquier documento de cambio y/o ampliación de plazo

contractual, a través de la Secretaría Municipal deberá iniciarse con Ia elaboración, aprobación y

notificación de la adenda al contrato respectivo, notificando las partes ínvolucradas, a la

Contraloría General de Cuentas y a otra institución que sea necesario para el debido proceso.

oÉCllll sEplwlR: flaruzls: "EL CONTRATISTA" deberá otorgar a favor y a entera satisfacción de

"LA MUNICIPALIDAD' extendidas por una afianzadora legalmente autorizada para operar en

Guatemala, las fianzas siguientes: 1l FIANZA DE ANTICIPO: "EL CONTRATI§TA" previo a la entrega

del anticipo acordado en el presente contrato, presentará una fianza para garantizar el monto del

anticípo, equivalente al ciento por ciento del mismo. 2) FIANZA DE CUMPIIMIENTO DE

CONTRATO: "EL CONTRATISTA" previo a la aprobación del presente contrato, debe presentar

fianza de cumplimiento, que tendrá por objeto garantizar todas las obligaciones que asume "EL

CONTRATISTA", en virtud de este contrato, así como también debe garantizar cualquier falla o

desperfectos que aparecieren durante la ejecución de la obra, antes que se constituya la garantía

de conservación. Dicha fianza debe extenderse por el equivalente al diez por ciento (L0%) del valor

total del contrato y garantizará: a| con el díez por ciento (10%) el pago de salarios y prestaciones

laborales de los trabajadores de "EL CONTRATISTA"; b) Con el noventa por ciento (90%) restante,

el cumplimiento del contrato de acuerdo con las especificaciones y demás documentos

contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del plazo estipulado. Esta fianza de

cumplimiento debe mantenerse vigente hasta que 'lA MUNICIPALIDAD" extienda constancia de

haber recibido a su entera satisfacción la fianza de conservación de obra. "LA MUNICIPALIDAD"

podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de conformidad con los procedimientos siguientes:

A| Por incumplimiento de /EL CONTRATISTA" en la ejecución de los trabajos dentro del plazo

estipulado en el contrato, con base en el informe que rinda el Supervisor de la Obra,

acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. "LA MUNICIPALIDAD" hará

solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá efectuar el pago dentro del plazo

correspondiente, según lo previsto en el artículo 1030 del Código de Comercio. Bl En caso de mala

-
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o defectuosa calidad de Ia obra, para lo cual se seguirá el mismo procedimiento de Ia literal

anterior. 3) FIANZA DE CONSERVAC|ÓN DE OBRA: Esta garantía consistirá en una fianza que "EL

COHTRATISTA" deberá otorgar a favor de "LA MUNICIPALIDAD" al momento de notificar la

finalización de la obra que sustituírá la fíanza de cumplimiento del contrato, un montü

equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato conforme

primer párrafo del artículo 67 de la Ley de Contratac¡ones del Estado. Esta fianza de

en vigor dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha clel acta de recepción defini

obra y hasta que "LA MUNICIPALIDAD' extienda Ia constancia de que no existen reclamos

pendientes de ser satisfechos por "EL CONTRATISTA", relacionados con fallas en el yabajo

imputables a éste, a juicio de "LA MUNICIPAI¡DAD", y ocurridos durante este período, debiéndose

levantar el acta correspondiente dentro de los tres días previos al vencimiento de los dieciocho

meses, haciendo constar si existen reclamos por calidad pendientes de ser satisfechos, para los

efectos de renovación de esta fianza. La Fianza de Conservación de Obra cubrirá el valor de

reparación de los desperfectos que aparecíeren en la obra durante el tiempo de su vigencia,

debido a procedimientos técnicos mal empleados o a la mala calidad de los materiales utilizados,

síempre que sean imputables a "EL CONTRATISTA". El vencimiento de tiempo de responsabilidad

previsto en el párrafo anterior no exime a "EL CONTRATISTA" de las responsabilidades de

destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5)

años, a partir de la recepción definitiva de la obra. 4l FIANZA DE SALDOS DEUDORES: Esta fianza

se pre§tará por un monto equivalente al cinco por c¡ento {5%) del valor original del contrato, gue

garantizará los saldos deudores a favor de la Municipalidad o de terceros en la liquidación, la que

deberá presentarse como requisito previo a la recepción de la obra. Aprobada la liquidación, si no

hubiera saldos deudores se cancelará esta garantía. gÉclnnA OcrRve: rluCfURclóru og

PRECIOS: "[A MUNICIPALIDAD" y "E[ CONTRATI§TA", convienen en que durante el período de

ejecucién de la obra no se aceptará fluctuación de precios de los renglones de trabajo objeto del

presente contrato. DECIMA NOVENA:

lnqpecqiqn-es: "EL CONTRATISTA" deberá permitir en cualquier momento que los representa

autorizados por "LA MUNICIPALIDAD" inspeccionen en las instalaciones, actividades y tra

que se realicen e instruirá a su personal para que atíenda en todo lo que requieran.

&e§epqión Firal: De conformidad con lo establec¡do en los artículos 55, 56 y 57 de la Ley

Contrataciones del Estado, se seguirá el sigu¡ente procedimiento: 1) Cuando la obra esté

terminada, el contratista deberá constituir las fianzas de conservación de obra y cle saldos

deudores y dar aviso por escrito al Supervisor de la conclusión de los trabajos y con esta di]igencia

se interrumpirá el plazo de ejecución del proyecto conforme los términos del contrato o adendas

autorizadas. 2) El Supervisor hará inspección final dentro de los siguientes quince (15) días hábiles,

plazo dentro del cual, si la obra no está conforrne a planos y especificaciones, manifestará por

escrito sus observaciones a "EL CONTRATISTA" para que éste proceda a corregir las deficiencias.

3) 5i los trabajos se encuentran correctamente concluidos, et supervisor renciirá informe
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pormenorizado a "LA MUNICIPALIDAD", la que dentro de los cinco días siguientes nombrará la

Comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miemhros, con la que colaborarán

el supervisor, "EL CONTRATISTA" o su representante. 4) La Comisión Receptora deberá elaborar el

acta de recepción definitiva de la obra dentro de los treinta y cinco {35) días siguientes a la fecha

de notificación de su nombramiento. Si la Comisión comprueba que los trabajos están ejecutados

satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final de los mismos, y en caso contrario hará

constar lo siguiente: a| Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar "EL CONTRATISTA".

h) El tiempo a emplearse. cl Si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye dentro del plazo

contractual o si procede conceder tiempo adicional para ejecutarlo. 5l Al recibirse el aviso por

escrito del delegado residente, de encontrarse satisfechos los reguerimientos de la Comisión

Receptora, ésta dentro del término de cinco {5} días procederá a efectuar nueva inspección,

suscribiendo el acta respectiva. 6) La fecha de recepción definitiva de la obra será la del cierre de

la última acta. 7) "LA MUNICIPALIDAD" a partir de la fecha del acta velará por la conservación de

la obra. Llquidación: lnmediatamente después que la obra haya sido recibida, la Comisión en un

plazo de noventa (90) días, procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el

importe de los pagos o cobros que deban hacerse a "EL CONTRATISTA". lgual procedimiento se

observará en caso de rescisión o resolución del contrato. Aprobació¡ de la Liquid?ción: La

Comisión deberá practicar la liquidación, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha del

acta de recepción definitiva de la obra. Si transcurrido dicho plazo la Comisión no ha suscrito el

acta correspondiente, "EL CONTRATISTA" presentará a "LA MUNICIPAIIDAD" un proyecto de

liquidación. "LA MUNICIPALIDAD" aprobará o improbará la tiquidación o el proyecto presentado

por "EL CONTRATISTA" dentro del mes siguiente de recibida la documentación correspondiente. Si

vencido este plazo no se produce ninguna resolución, con la petición de aprobación presentada

por "EL CONTRATISTA" se tendrá resuelta favorablemente. Finiqg.itq: aprobada la liquidación

como lo establece el artículo 57 de la Ley de Contrataciones del Estado, se otorgará el finiquito

reciproco entre las partes, que los libera de sus obligaciones contractuales, salvo lo dispuesto en el

artículo 67 de la Ley. (Artículo 48 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado!.

VIGESIMA: CONTROVERSIAS: Los otorgantes convienen expresamente en gue cualquier

diferencia, reclamación o controversia, que surgiera entre las partes, derivadas del presente

contrato, agotada la vía conciliatoria, se resolverá conforme a lo dispuesto en la Ley de lo

contencioso Administrativo. vlGESlMA PR¡MERA: ,"CI.AUSUU\ RELAT.IVA_AI COHECHO: Yo el

Contratista, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de cohecho, así como las

disposiciones contenidas en el Capítulo lll det Título Xlll del Decreto 17-73 del Congreso de la

República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan a la Autoridad

Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

corresponderme, incluyendo la inhabilitacíón en el Sistema GUATECOMPRAS". ylGE§lMA

SEGUNDA: pROHtB¡CtóN DE_CES|ÓN DE TRA$PASO Y §UE-CONTRÁ¡rOS. Queda prohibido a "EL

CONTRATISTA"jceder, gravar, enajenar y traspasar en cualquier forma los derechos y obligaciones

Y
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que adquiera por este contrato. Así mismo, no podrá subcontratar la ejecución parcial de la obra,

salvo que sea totalmente necesario el mismo y tendrá que ser aprobado por el supervisor

Municipal, Director(a) Municipal de Planificación, Alcalde Municipal y Concejo Municipal. En el

caso que se autorizara realizar subcontratos, los subcontratistas deberán estar inscritos en el

Registro de Precalificados y no estar comprendidos en ninguna de las prohibiciones establecidas

en la Ley de Contrataciones del Estado, para el efecto EL CONTRATTSTS deberá presentar fa

información que LA MUNICIPALIDAD le requiera sobre los subcontratos. VIGESIMA TERCERA¡

TRABAJOS RECHLZADOS, REBAJAS POR TRABAJOS Nq_C9RREGIDOS,§QFRECCISNES pESpUÉ§

DE TERMINADOS LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" removerá dentro del tiempo que se le

indique, del lugar de ffabajo cualquier parte defectuosa de Ia obra, debido a deficiencia, por

negligencia o cualquier otro hecho o acto de "EL CONTRATISTA" y que hubiere sido rechazado por

"EL SUPERVISOR" por no estar conforme con los documentos contractuales. "EL CONTRATI§TA"

sustituirá o reconstruirá cualquier parte defectuosa de la obra, de acuerdo con el presente

contrato, sin costo alguno para "LA MUNICIPALIDAD" y, además, asume desde ahora la obligación

de reparar y pagar cualquier daño o destrucción que se ocasione por tal sustitución o

reconstrucción. En caso de que "EL CONTRAT¡STA" no remueva la parte del trabajo rechazado del

lugar, dentro del plazo gue se fije, El Supervisor o "[A MUNICIPALIDAD" podrá hacerlo sin ninguna

responsabilidad de su parte y deberá cargar su costo al "EL CONTRATI§TA". VIGÉSTMACUARTA:

IMPUESTO§ "EL CONTRATISTA" está obligado a pagar en las oficinas correspondientes, todos los

impuestos, tasas y contribuciones que de conformidad con las leyes de la materia le corresponda.

v¡GÉslMA QUINTA: IUGAR PARA REctBtR ryGlTtftcActoNEs: "EL coNTRATtsrA" señala como

lugar para recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos en la sede de Ia Empresa ubicada en

Calle Transito Rojas 2-16 zona 2; Barrio San Francisco, Jalapa, Jalapa y "LA MUNICIPAuDAD"

señala la sede de la Municipalidad, situada en Cantón Pueblo Nuevg cero guion noventa y tres (0-

93), cabecera municipal de Palencia, departamento de Guatemala. VIGÉSIMA sExTA,:

ACEPTACIÓN. Ambos comparecientes, declaramos nuestra conformidad con el contenido del

presente instrumento legal en su totalidad y en cada una de sus cláusulas. Enterados de su

contenido. validez y demás efectos legales, lo aceptamos y ratificamos, en fe de lo cual firmamos

el presente contrato que consta de ocho hojas, impresas en su anverso y a§r mtsmo que

rubricamos todas sus el otro para "LA

MUNICIPALIDAD", validez y fuerza ejecutiva,

[:i,l'\i,"fii,t,üü$i4
¡stt:*i§Hsdd*tpe Reyes Aguilar

SERPLACO
, sERVtCtos
DE PLANIFICACIÓN
Y CONSTRUCCIóN

Téllez

ALCATDE UNICIPAL

Cantón Pueblo Nuevc O-93 palencia. Guatemala.
www,mun ipalenc i a.gob.gt Te léfonóí ae+¿oá'óil'



AUTÉNTICA: En el Municipio de Palencia, departamento de Guatemala, el veintinueve de julio del año dos mil

veintiuno, como Notario DOY FE: Que las firmas que anteceden, son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas

el día de hoy en mi presencia por el señor Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, quien se identifica con

Documento Personal de ldentificación -DPl- con el Código Único de ldentificación, -CUl- número un mil

novecientos noventa y nueve, espacio, noventa y cuatro mil cuatrocientos doce, espacio, cero ciento cinco,

(1999 94412 0105), extendido por el Registro Nacional de Personas, del Municipio de Palencia y David

Roberto Ruano Téttez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación -DPl-, Código Llnico de

ldentificación -CUl- Dos mil trescientos uno espacio treinta y ires mil cuatrocientos cincuenta y dos espacio

dos mil ciento uno (2301 33452 2141) por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala, quienes firman de fo cual, firmo y sello la presente.

ANTE Mi:

v
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3a. Aven¡da 9-33, Zoná 10 - PBX 2503 9200 - Gualemala, Guatemala, C.A.

AUTORIZAOA PARA OPERAR HAilZAS EN LA.REPUBLICA DE GUA'ÍEMALA, GONTORME ACUERDO
GUBERT¡ATIVO No. ¡I7I.83 EÍT4TTIDO A TRAVES DEL MINI§TERIO DE ECONOMÍA EI- DIA OilCE DE NOVIEMBRE

. DE MIL NOVECIEI¡TOS OCHET{TA Y TRES.

CLASE C-2 j Pólizf. 2105764

r cuMPLtMtFNTo

Vigtnch: 480 Díss Oesde: 29/07/2021 ,tlasta 2011112022

. SEGUROS PR'VANZA, S.A, EN 

;:I;ffiT#:T?#",TJ[',J:',1:i"ffJ;:"'*I"TER'O 
OE ECONOMIA, SC

Q 320,000.00

[n Qu.]tzilirl:; i* TRESCIENTOS ViilNTE MIL (lON (-10/10'Ü ]*

I'AIENCrA, . D¡tpARTAMEN'r'o DE CUATEMAT,A

Ascgurdo -.-

LTAVID ROtsERTO RIIANO TELI,EZ Y,/O SERPLACO

;

N],T. ,

301018r-6

PA.R4 GAFAiJfiZ¡.R: u[ir:¿ y cxclltsfv¿imoofc I.i r)bl igd(:i/ro prrncipal .lúe adql¡1jr¿) cün l3 d('§(:ficiaaaa de l,: padsr-f;rp
pólita de fianza en uirtud del L'oi¿rato Adn.inistrd¿r'/o tlil¡ú:ra 015-2-0?1/ df, fech,? !«rinli¡rrri./c d.r ju.lio del Éio ios

tioi: yein¡iuoo, y que se reliere 3 :¿ "AI.,PLlACiON IN§'ll"tDTO B^SiCO PaiP COOI'ERAT.iV¡-. lN C.qBECER.{ ru-NICI?Al DE

?.Ai,EIJCIA, CU¡?E|4Al.A', confom¡ .i l,¿s (¡spor:-if icáci.¿rtes con!iqnddas c,n ei :,:¡'e!ido ;nsfrsrrr-'r¡lo. ¡:n ./ilqucl de 1o
'¿nterior. Iá prescnte fial¿¿ oo garantiz.i (l¿ñoi; y per lrricios. nultdi, y .¡.ir¡ari,¡:.:!, i¡F.Je-§tos, !as,1s, :á¡gcs
p¿t-:otdles y de segurid¿d 60ciáI, per¿lizacaones por ent¡egar; aardl.¡§, üiuu,r¡,reiáo o xevelac:¿n de
cdr¡fidsnciplidad, honorariog profcsi.ona:e,s y costas, paaJos a próveedores o sub-aó¡lfratisi.as, p.rgo de mano de obra
cá]ifjcada y no calificada. oblrgacioncs derivadas de las cli.5!-rosicionos leqa;e.s y deprás ordennmie¡ltos er. matef,ia de
tr¡tlajo y p:evlsiél su(i¿1, daños a Lercercs, a sus personas o pro¡)iedades, ri¡.:iqos o fréfdidas Lot-llés c parciales
.ie 1¿ otlra qüe no $e¡rn i.rpui¿trles .:1 (oniratigt¿r, deñ,r-r o destruccj.ones ,ri lnr.aj'i ' r-!5rente, gL ilqpor:a total cre!
coñirato ari¿nzada áscjer¡de a l.r cdntr<'lad de ?RiIs ¡lILI.0llES DosclEN"o.s l"lIl, QUE?rlA;Es ExACTos (Q.r,200,000.00) y.ta
prese¡te franza de cunplimleoto se olorga por ef equivalenLs al diez por cj"ento (i0?) de diaho mo¡to. Prevl.o a l-a
eiecuúj-lrn de ra precenrc f\anzá, dehef,á observarse 1o di.spriesto eñ cl artrcul,r 102 {ic la l,e.v de C.)rl:¿t;¡.¡ones de1
Esrado, dec¡€to 5'l-92 del Congresc .Ic 1a nepúblrc¿. **til.ti.m.i Ii¡ear*

I

,i:
Ds confomidad m la resolucjóñ Jl,l-2oh14fr'¡¡ü§a por la Junts Mmelarla y con la lnscripclón de la modlnceion nrtmcro trus de ca,Iüb de la
dcooninacitñ Ée¡d pfoctua{ra\ por d R6g¡6lro MarmAtl Gensral dÉ la Repúbllca balo el número 10218, folb 72 dsl librc 56dg Soc¡odadss

lrtáq¡r¡ües. ef-u"¿.da Gem¡i{, S*¡sdad Anórúma mbb su {renomlmdón sodd a SEGUROS PRffAfüA SOCIEDAD ANÓNl[,lA por b gúe tode

rd*ióñ Ole se tra¡d a Añanzúara Gencrd, Soc¡edad 
^nónkna. 

TErúo er¡ l3s cofidhiones parücularés c§ro sl l¿s ggerdes ds lá grBstrle póliza, ffie
drúend€rs g@ sá .€fsre a Segurc Pñlanzr, Sociadad Anófrim. I

Oú coñfonnidsd cofl !}3 arllculos 3, lltáral b), 106 y lrg dsl oacrslo 25-2010 rrel Congraso de la Ropúbllca. Loy de h ActMdad A§ogumdora. y para los
al€dos de su apli:Bc¡éfl, todá foletandB m 3sl€ den¡ento ¿ ñanzá 6€ €ntanderá mmo saguro d€ caud &t; alarEadota @mo a§egutadora y
reáñan rmie{¡to cdff, reas€Ouro. /
l, prcsrtu pólh. da ,i.rgt ¡i aptd! con ¡ürlclón ¡ lcr ¿ondlole¡!. qr" .. l*¡r.on !l dmo d. lr mllma. sEGUnoS PRIVAI¡ZA, S.4",
.có¡úom .l rrl¡qdo 1027 dd Códlgp dG Cmcrcla, no CoDtá d.l b.r¡sñclo de ercqstón a qü6 s n8erc rú Código Clvil d¡ l¡ R¡públlc¡ dq

9fñillr V ryt l¡ t{rrp¡ste¡ón ly mpfml¡nto d. la g¡rrntl¡ qu. sra pólE¡ H}r.¡ontr, $ snels "rD*T-t 
. lü lurttdlcclóo de 16

Trñsdrd.trCt¡d¡ddüGüturt¡- ; 
¡ i

EN FE DE LO CUAL a¡tlóndo, ¡.tlr y &ñ5 h p.o.cnto Póllzs on lr Cludrd ü Gurtrmala, a los dos dl¿s del mes de agosto de I

dos mil veintiuno' sEGUBosPE'yAAI¿{,sr4'
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3a. Avenida g-33. Zona 10 - PBX 2503 9200 - Gr¡afemala, Guatemala, C.A.

AUTORI¿ADA PARrA OPERAR FlAt{zAS EN LA REPUBLICA DE GUATEITALA, CO}¡FORUE AGUEROO

GUBERNATIVO No.47l{3 EMITIDO A TRAVES DEL MIN,STERIO DE EGONOMIA EL DIA Oi{CE DE }.¡OV,EHBRE

CLASE

vignnciá: 480 Dfas

i DE url NovEctENTos ocHENrA yTRES.

; Póliza: 21A5765c-4

A¡.¡nClPO

ocsde: 29/07i2021 Hasta 2011112O22

SEGUROS PRIVANZA, S.A., en uso de la aulonzación que le fue olorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se
constiluye fiadora solidaria hasta por la suma de

Q 640,000.00

En qlretzales ** SCI§ClE¡¡'fO§ CTARENTA M;L CON 0Ur'100

Af*e fB#fi§¡.rio)
MUNICIPALIDAD DE PAI]ENCIA, .DEPARTA},ÍENTO L]§ GLTA']'TiMALA

Asogmdo-. , -.-

DAVID RCBERTO F.UANO 'IELI,EZ Y/O .9ER,}]LACC

fl.t.T.

-301'JI8I-6

?r,-p,A Í;ARANTiZA-R: :a in\.ersión dei cien por Ciürlto (f0O:.) .lel r\ntiúrP(,, qtrc ter:iL.rr: r cq.ntr dcl aontrati,,
AdniÁist¡atiyo Núñero 023-2021, ,Je fe(:ha veixcinueve de julio del ¿ño dos mil v€'iútiu¡o1 y quc sc rcfrere al
:,A]'IPLiACION l¡ISTIT9TC BASlCO POF COOPERATIvA EN iAnECDFJt i:UNTCII?^L DE iPALENCIA, CtrAl'EMiii.A", de acu¡:(lo a Ias
Coidtaiones y espccificá(j.rrr(.5 quc sr' m(:ncr('hán crr e1 iext:o (lEl r.fer:<lo .:ont-r'¡r!,. l:l i!"I:t.) Fotal iel ¿OnIr.1tc

,áscj.erde á la c¿ntidad de TRES tIÍ,I,ONES DüSCíIiN'lOS I'll¡, QIIET¿AL!:S nXAC?ílS (Q..],i00,()er0.¡all. Esca ti.i¡¿ú ño es
válr{la an!'e posLeriores eodosaLnrios y .fueda e¡rLeffdrdo que SEGUROS 'r,RlVA¡¡¿¡, :iO(-':IUAIJ ANÓN:MA aswe :e
resporrsabtjidad de re.sarcrr aL trenefÍc1ar1.J de Ia ¡'-iónza. el vülor de cualqr¡iar rni¡¡tt¿ no lnvertrdo clel ¡nticipo.
Esta fianza podrá ser ejecuEada en easo de mediar incunplimi.enro parcial o i,ot¿¡ clr cuanto a la aAversió¡ del
ant:cj.po, lo gue deberá (:o¡nprobarse d9 for¡[a fehacle¡tLe y en ol]servañcia ,r Las c:qndi.cl.'¡teu .Jert¡laLes de esta
póI¡za, t,rcvi.g a la {)jccución {le l¿ preic»tc fianza. dellorá obsÉ¡rv¿rse lo .iisp§,rst(} ,1. cl ¿rtisulo !07 r}: !¿ Ley de
Contrat¿ciones del Estado, ,ocr€to 5'l-92 ck:l Coogreso de ¿n R§pút¡lic¿. ¡¡riltimd li¡iea"

/

:

Ds onfúrm,dad rcn la rs6olúció¡ JM-2O,2é14 ffillida por la Junta Morelarla y rur la lnscripclón d6 la modificaclé¡ r¡úmers tres de camb¡o d6 la

domm¡rBctón soc¡ai oletuadá por sl Reglslro MerÉnl,l Gofletal de la Refiública bsjo el número 10219. frrro 72 d€l libro §6 do Sociedades

Meranl¡es, FÍiazadorá Cmerit, Seie'.tdrl Aflüfmo carnbló su de,rurni{uriit,r seial a SEGUROS PRIVAN¿r1. SoclHDAü ANÓNIMA: portlo qs loda
releción qw so ltaga'a Afiamadara Genml, Striodad Andnima. Tarllo en las ffidicionas parhculares orno eo las oflemles do la pro§eoto póliza. deb€
entsdórse quo so rslisfo a SsgurÉ Pfiv6n¿a. §oci.dad A]Únima,
De mnlomidad m lc arllculos 3, literd b), 106y 1oDdel lJécreto 25-2010de1 Congr€so dc la Repúbllü, Ley d¿ la Aclividad Asoguradora, y pam los
elec'lóg de gu apl¡cÍldón. lod¡ refarenda en rlsle dócur¡enlo a fialua s eñlenderá cotrB seguro de caEióo: afa¡u;rdt»a @nro ¿scgrádora y
rÉañanzznbnto @mo ms'guro.

L¡ prurlnlü pólln & ,lsnu ac ctgldr con .ulcc¡én s ,áa condlcionr¡ gro ,u "rp-"on ál dño do l¿ mlsña. §EOUñOS PRIVAI{¿A, §.A,
c¡ñrorm €l ¡rtfculo 1027dol Códloo d. Comerc{o, no gozará dol bonoflclo de excu6lón a que se ¡efisro el Códlgo ClvU do la Reitlblka da
C\farA", y par¡ lá lnterprrt clón y ¿uñplbÍlonto de la 0arantla que estB ¡róllza reprounla, se somolo oxpresorDento 8 la ¡urlsdlcclón d¿ lG
frtli$mbs d.la C¡ud¡d do Gu¡&md, i
El{ FE OE LO CUAI- axtlende, rlle y llmá l¡ Prorenta PÓlka atr lc Cludrd ds Guttcma¡á, a los do5 dfa§ del mes de agost.o de
rlos ñil va'ntiuno' sEGU.Ros pRtvANzA, s-A-

Cr'4210§,66lJf?&l

ARAMIREZ
Fag: I De 2
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